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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
9 RESOLUCIONES POR MEDIO DE LAS CUALES SE PROFIERE LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO Y SE IMPONE SANCIÓN POR NO DECLARAR EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

VIGENCIA  2.015  
 

MARZO 27 DE 2.020 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 

modificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de Enero 10 de 2012, la Unidad 

Administrativa Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del 

Valle del Cauca, Notifica a partir de la publicación en la página web de la Gobernación del 

Valle del Cauca y en cartelera en un lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión 

Documental, Resoluciones por medio de las cuales se Profiere Liquidación Provisional de 

Aforo y se Impone Sanción por No declarar el Impuesto de Vehículo Automotor, según la 

parte resolutiva, las cuales de acuerdo a informe parcial emitido por el operador 4-72, ya 

que han sido devueltos por correo conforme a las diferentes causales estipuladas en el 

mismo. se adjunta cuadro resumen con la información de los contribuyentes a notificar, se 

ordena por número de identificación de manera ascendente. 

HACE SABER: 

ITEM NOMBRE IDENTIFICACIÓN No. EXPEDIENTE  
LIQUIDACIÓN 

PROVISIONAL DE 
AFORO No. 

1 
ALBERTO GONZALEZ POVEDA 7537964 

LP-0081-2020-
OOQ036 

208 

2 
ALEXIS MINOTTA BENITEZ 10558790 

LP-0601-2020-
CPI274 

728 

3 
LUIS CARLOS CARABALI GONZALEZ 14955578 

LP-0388-2020-
RZK187 

515 

4 
JOSE JOAQUIN CASTANO PEREZ 15619782 

LP-0710-2020-
CWQ328 

837 

5 
PABLO AUGUSTO MALAGON MELO 19121863 

LP-0433-2020-
CPM210 

560 

6 
MARIBELL VARGAS ARANA 29680642 

LP-0664-2020-
GUM303 

791 

7 
LUZ STELLA GIRALDO PARRA 66763006 

LP-0208-2020-
CWS096 

335 

8 
SERGIO HUMBERTO ALVAREZ ARISMENDY 74377310 

LP-0649-2020-
CQG296 

776 

9 
Allianza Seguros S.A. 860026182 

LP-0449-2020-
MHQ218 

576 
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Se inserta modelo aclarando que los Datos de Identificación de cada Contribuyente, 

Número de Expediente y Resolución, varían por cada uno. 
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La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en 
la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para 
responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en 
el portal o de la corrección de la notificación. Este aviso es publicado el día 27 de marzo de 
2.020. 
 
El funcionario, 

 

Se desfija el día: 13 de Abril 2.020.  
Elaboró: Maria teresa Pabón – Grupo de apoyo 
 
Nota: Según decreto No. 1-3-0529 del 18 de febrero de 2020, con ocasión de la Semana Santa se corren términos, ya que 

la semana del 6 al 12 de abril no será laborable en la Gobernación del Valle del Cauca. 


